
CiA E AE LA

Número 8.	 Lunes 19 de Enero de '1857.	 8 Cuartos.

Este periódico saldrá los Lúnes, Miércoles y Viernes de cada semana.
Se admiten suscriciones en esta Redaccion, calle del Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico.
PRECIOS DE SUSCRICION. Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.

n%Mn n 'emle Nletnr%1Ne

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-
milia continúan en esta corte sin
novedad en su importante salud.

EXPOSICION	 S. M.

SEÑORA: Desde que los Minis-
tros que suscriben fueron llamados
por la Augusta confianza de V. M.
ä ponerse al frente de la goberna -
cion del Estado, uno de sus princi-
pales propósitos fué restablecer en
todas sus partes, corno base y pun-
to de partida para ulteriores dispo-
siciones, la organizacion establecida
en la Constitucion pólitica de la Mo-
narquía, decretada y sancionada por
V. M. en 1845, en union y de acuer-
do con las Cártes del Reino, y vio-
lentamente y de hecho destruida por
la revolucion de 1854.

A la ejecucion de este constan-
te propósito fueron, como V. M. sa-
be, dirijidas muchas de las impor-
tantes disposiciones y decretos que
el Gobierno ha ido sucesivamente
sometiendo á la alta aprobacion de
V. 1., y que V. M. se ha dignado
autorizar con suReal firma y sancion.

Pero esta política restauradora
no podia alcanzar todo su desarrollo
en el breve espacio de tiempo que
el Gobierno hubiera deseado.

Las revueltas y agitaciones an-
teriores äun no estaban del todo apa-
gadas, ni restablecida por completo
la confianza y la tranquilidad de los
ánimos. La prudencia por lo mismo
exigia, en semejantes circunstancias,
proceder con calma y circunspec-
cion; ya para que actos tan impor-
tantes y de índole tan especial, co-
mo son siempre las operaciones elec-
torales que deben preceder á la reu-
nion de las Córtes del reino, se ve-
rificasen con el detenimiento que su
misma gravedad y trascendencia re-

claman, ya para que no pudiesen
servir de pábulo ä nuevas inquietu-
des y disturbios.

Esta consideracion era ya por
sí sola ä los ojos de vuestros Con-
sejeros re ponsables de mucho peso
y gravedad; pero allegábase ademas
á ella una dificultad legal. La ley
electoral exige, como condicion pre-
cisa para la eleccion de los Dipu-
tados ä Córtes, que en los actos
praparatorios que á ella se refieren
tengan una parte muy principal los
Ayuntamientos legalmente elegidos
por los pueblos, y desgraciadamen-
te estas corporaciones no existian:
la revolucion de 1854 las deshizo
y disolvió violentamedte y por com-
pleto; y el Gobierno que sucedió á
aquella conmocion no creyó conve-
niente ä sus miras, en el largo pe-
riódo de su mando, apelar á las elec-
ciones legales bajo forma alguna pa-
ra reemplazar ä los Ayuntamientos
disueltos y suplió su falta por los
medios que estimó oportunos, pero
que alteraban esencialmente la ín-
dole de aquella institucion antigua
y popular. Despues, la necesidad
imperiosa de restablecer el sosiego
público y el órden material, hizo
crear los Ayuntamientos interinos
que hoy existen, nombrados por las
Autoridades delegadas del Gobierno.

Pero los Ayuntamientos elegi-
dos segun la ley, van á existir, Se-
ñora, muy en breve en virtud (lel
Real decreto de V. M. de 5 de Di-
ciembro último; y removida esta di-
ficultad, se puede completar la or-
ganizacion politica de la Monarquía
con toda la seguridad y con todas
las condiciones que las leyes exigen
y que son además necesarias para
quitar todo pretexto ä la censura y
al espíritu de sedicion y de anar-
quía.

Las elecciones para el Congre-
so de los Diputados no presentan ya
obstáculo alguno, y las Córtes del
Reino pueden ser convocadas para
un plazo no muy lejano, que podrá
ser, si V. M. lo aprobase, el dia
primero del próximo mes de Mayo,

Esta reunion de las Córtes, Se-
ñora, será como la coronacion de la
polii ¡ca inaugurada flor V. M. ä la
formacion del actual Ministerio; con
ella se habrá acabado de completar
la organizacion política y legal del
Reino, y se borrará hasta la última
huella de una revolucion que, des-
truyendo violentamente el órden
constitucional establecido, tantos
trastornos, tantos desconciertos y
calamidades atrajo sobre el pais sin
haber podido establecer nada pro-
vechoso ni duradero.—Nueva de-
mostracion, Señora, de que jamás
con el quebrantamiento de las leyes
ni con los medios tumultuosos y
violentos se consigue hacer el bien
de las naciones.

Los Ministros de V. M. que sus-
criben no creen, sin embargo, que
despues de la reuniop de las Cortes
no quede aun mucho que hacer pa-
ra arrancar de raíz el germen revo-
lucionario, y dar mayor estabilidad
al órden legal y al público sosiego.
Al contrario, juzgan que reunido el
Senado donde, por el llamamiento
de V. M. con arreglo á la Consti-
tucion del Estado, han ido sucesiva-
mente tomando asiento las clases
más distinguidas de la sociedad, por
sus merecimientos y por su eleva-
da posicion política y social; y con-
vocado un Congreso legal, expresion
fiel de los sentimientos del país, que
nada desea con más ardor que la es-
tabilidad y el sosiego que necesita
para el completo desarrollo de los
gérmenes de prosperidad que en-
cierra en su seno, será el tiempo
oportuno de realizar, con su acuer-
do, cuanto convenga al mayor brillo
y desagravio de la Fé de nuestros
padres, al mayor esplendor del Tro-
no de V. M., al afianzamiento de
la templada libertad de que la na-
cion disfruta, á la conservacion de
los nombres ilustres de los presen-
tes y pasados tiempos que forman
ya el glorioso patrimonio del pilo-
blo español, y al arraigo de aquella
discusion urbana y decorosa de los
intereses públicos, que es tan nece-

sujo establecer y que tanto realza
el buen sentido y el noble carác-
ter de un pais cuando sabe poner
coto á los abusos y extravíos que
tantas veces han comprometido aque-
llo mismo que aparentaban defender.

Entónces, Señora, será tiempo
tambien de mejorar en lo que sea
posible los diversos ramos de la
A dministracion pública, de facilitar
ä las clases menesterosas instruc-
cion, trabajo y bienestar, y de repa-
rar los niales, de más de un géne-
ro, que han causado los anteriores
disturbios.

El Gobierno, Señora, medita sin
descanso y siguiendo las benéficas
inspiraciones de V. M. todo cuanto
para llenar tan altos fines se propo-
ne someter ä la aprobacion de V. M.
y de las Cortes del Reino, y le alien-
ta la esperanza de que no han de
ser del todo estériles sus esfuerzos.

Los Ministros que suscriben tie-
nen, pues, la honra de elevar ä la
aprobacion de Y. M. el adjunto
proyecto de decreto.

Madrid 16 (le Enero de 1857.
L. B. P. de V. M.

El Presidente del Consejo de Mi-
nistros, El Duque de Valencia.— El
Ministro de Estado y Ultramar, el
Marqués de Pidal.—El Ministro de
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas
Lozano.—El Ministro de la Guerra,
el Marqués d e la Constancia.—El
Ministro de Hacienda, Manuel Gar-
cía Barzanallana .—El Ministro de
Marina, Francisco de Lersundi..
El Ministro de la Gobernacion, Cán-
dido Nocedal.—El Ministro de Fo-
mento, Claudio Moyano.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que inc ha
expuesto mi Consejo de Ministros, y en
uso de mi Real prerogativa conforme
al art. 26 de la Constitticion, vengo en
decretar lo siguiente
• Articulo I." tjulmlan convocadas las
Unes del Reino para el dia 1. 0 dc
Mayo.

Art. 2.° Los Senadores legalmente
admitidos y los Diputados electos se
reunirán en la Capital de la Monar-
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----	----
(olía en dicha tija y en la forma es-
tablecida.

Art. 3.° Las elecciones de Dipu-
tados a CArtes se liaran en un todo con-
formo-ti lo &mesto en la..ley do-1 g de
Marzo de 1,444i.	 •

Art. 4. o ‘t. Pbr el Ministerio cle a Ge-
4ernar'ion"S r, ex pddiriiii his iriernecio-
pes iconvenit riks.para la eji . eueten do
ve 4 , 1.140. ;

Thído Velerrrt Cii'elso de
1857.—Esta rubricado de la Real ma-
no.—E1Presithade del Consejo de Mi-
nistros, ltamon Maria Naryaez.

.E2r:e.i. •

Subsecretaria.,--Segoeioclo 2,

-'".°Lrfefiff.9-Tr.111Yeltiffierferirlfgrl's,a'."
ha dignado e,:i,petlipel Real decreto si-
guiente: •	 -

»En el expediente. .at.ticis de com-
petencia suseitäda entre el Gobernador
de Vizcaya •siel Juez de prúnera instan-
cia di Durango:,. • de PIS ...021e14 . restalta:-;

Que ä instancia de" bona Cancel).
-elan de Eignezábal; etetriltamtent•ttatel
Durango acordó tasar y vender cierto
terreno del comun; y sitie practicada, la
tasacion 'y obtenida l;ç. aprobáciori del
-Jefe polítied; se etorg6 en il'Adel
bre de 1846 escriture pnblictuidelventa
de .aquel terreno, ,pon • itx.-; condicieu do
que A adqqir.9 1 4,3. 111 ( P,1414iÇS.e, Pi•; fíe
raeletine yantie eai el edificio algpeo:

•' Que '.n 20 ee . innti'd d'11855''éT
aárniálte delnitailgtrentabld ilethanda
de nien,or tuuntía,ante 'el -Juzgado pi
diendp que. m deeltaae nulol. aqunl con- .
tijio y p.40141174 'ponme- no liabian
teneiao ; en Al 'teclas las : fija:44(144s
qüe'lá'llen'erderi tic :'el dé : ›goSl'O' dé
18314 SPiel Beril'deCeeteatilifeAetWiii-
lavede 484b exigen eft;Ifasi aeli•rdos
.0ffligitafile3.b,0bIte;eiaje1laeit1n-14
cas del comun. •:b

Qtlesenferidolraslado du la deman-'
.da". a ls lierledM40-ilt ivere idecion,
•Elgueklbh1;'
der parailltielétpritieie do •iiilìbwi;,ii

al Juzgad(-1-- . ii , ;1	 ;••;•;'
• Ijtweu	 dc	 i3e4aUq4«.
Aöbernailot' one,Virat, Juez ea •á que ee

qiie Jtiez :Se iddelaró tina-
'peteiife, itittnynKta:laP•lacion
.and'coiitirniado sia anto per la.'Audien-
eia„ residt ando la, presea de 'eontienda:
• ...Vista; la: Ileal (hatea} do 24. lq..-10s.L0,

de T834, spie.áitablecias reg aS n it. que
'han de' ajuStarse loS AyMitainieniPS pa-
ra proceder ä la StibtaStii Ç endj•ligetan
de Ia fikkaw de iprepieSi eirykr • liárrafo
•euzatte deteriginp q*e :p.a.satee,uri año.
_despktes de babe). toniade .pesesion , rf
; .1c1 (1 wi'eQ!.. .e	e admita roclainacien;
, • ä	 ••	 •	 ;

: Visto ' 'el art, %0, pärtalb ' :tercero:
la-leeille de .Abril dé; ti144;;¡iffie.

utriLuu a loa . Cgliseieg 011evIneWee: el
„cMueyi1ieittJ de .)las epeelienes,epeep-;
eiosas relativas Al'eúnieliMiente,.
Nen.reiá, "tehijoh i . y ,t3tqiiish 'ete los

-ieehttates .éon, tu ( , ACheints-
traeión antinidijal- para toda espheio i de
&iviiii y, pbras públicas,:'

t	 •	 ,	 .	 .
. '• Cowsidererit•	 , •
‘ 1.' Que e teX,to iniseio de ta dispo-
' Wnteitior extInye'de la juris-

diccion administrativa , ' lodo enntrato
que no tenga por objeto un servicio
píiblico, titula -obra de esta clase; y
que en el caso presente se trata de una
trasinision.erdinpride . pfnipie, hecha
por medio do, instrumento público,
otorgado ton las 'Solemuidatles,cemu-

; nes del derecho civil, , y que salte ,les
mismos efectos jurídicos qne. cualquier
convenio de igual naturaleza celebrado
entre *particular y partieular, sin que
de su rescision A 'cumplimiento depen-
da el .quedar desatendido Metan ramo
e servicio delatAilininistracion;

2.° _Que pur tanto,	 •uestienes
que se susciten acerca de la vafi'dez
esta escritura entran en la esfera de

toritlad judicial.
Dado en Palacio ä 14 de Enero de

1857.—Esta rubricado de la Real ma-
no.—E1 Ministro de la Cobernacion,
Cándido. Nocedal.»	 `›:	 •

- he ReaHrdenlo cOtnunico á y:e;
con devolucion del expediente y autos
ä que esta competencia se refiere, pa-
ra su inteligeiitUy efeetciS . 'ebnsiguien-
tes. Dios guarde AV. E. , muchos años.
Madrid 15 de EnelaS de 11157. —Cándido
Nocedal.—Sr. Ministro de Gracia y
J usticia..

'	 •	 '	 •ta.a.hamai..~»,
;	 •

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado
'expedir ti Reht detreter siguiente:

«En el expediente y autos de com-
petencia spscitada entre el Goberna-
dor de la provincia 'de Salamanca y el
Suezde primera instancia dela capital,
de tosi 'cuales resulta:

Que. e4e1Juterdieto posesorio enta-
.bladop?r,log,Sres.ICrespo, hermanos,
téntra Aguslin Lizarriturri por haber
extraidó: este unas 200 varas de piedra
'de 'Cierta cantera que les pertenece pa-
ra aplicarla ; á la construccion del trozo
:décimo de la carretera de Salamanca ä
„y,tilladolida el Juez : de primera instan-
cia de.. Sältunanea, previa inforniacion
'de tato, dictó auto en 15 de -Marzo
'tle 18'34, aniparándei los Sres.' Crespo,
-hermanas, y-condenando it Lizarriturri

rewc,iniiento de, les dañes y..perjui-
Aspasadosisegun tasacion • de peri-
tos queldebian Mimbrarambas parteS.
•';QÙ excusandó..' Lizarriturri dar

tuniplimienteä este auto, y habiendo
tataliditlo D.. Pedro Martínez Sanz, en
concepto de contratista principal, para

Anstruccio1 del troze. de - careetera
inenciOnade; al Gobernadòi de la pro-
"Yi llicia;ií fin 'de qüe reqUiera de inhibi-
eicin al gueZ,I. tbda vez' que este negocio
uta era de su competencia al tenor de

.10 prevenido en los articules :O; y 51
!de la IlleiyUC .Cimi, para promover .y ejp-
euün' las obras públicas; así le acordó

•dicha Autoridad, comunicandelo alJuz-
' wadó 'en de Febrero de 1856:e
,	 • 	• Que este insistió , en declararse com-
_petente,,y que . el Gobernador, toman-
Jot dtnueso conocimiento del negocio

Conformándose Con el dictamen de la
'Dipidacion provincial, desistió dela en-
i tablada tompeteneia-, y'conatinicó esta
-resolueion :al Juzgado en .14 .de Abril
. 4	 1855..

Que cuando este.Tribunal seguia ya
libreariente sus actuaciones, á colase-

entia + de una instancia elevada al Mi-
- nisterinde Fomento por D. Pedro •Mar-
tinez Sanz, y en vista de lo informado

•-acerca de ello por el Gobernador de.Sa-
lenanta y , e1 . Abogado del mismo, Mi-
nisterib, Se :previno de Real Arden. al
G:tabernador, en Ode Diciembre de 1855,
eie'SoStuviera la competencia: •

. Que- liabiendo hecho presente en
• de febrero . de 'este grita .que.iabia
dado..cumplimiente.,A la anterior :Real
Arden perú citad insiStlaide el iiiez en
Su propóSito y la : Diputacion en' Su pri-
nier informe,' ne encontraba fundamen-
to bastante para sostener la competen-
cia, se le previno, de nuevo que la sos-
tuviera, en Real órden de 3 de Abril
timo; y haciéndolo así, é insistiendo ei
Juez, se elevó ä la resolucion superior
la presente contienda;

Visto el art. 14 del Real decreto de
.4;de . Junio de 1847, que dice: »Si
Jefe político desistiese de la competen-
cia, quedará sin mis trámite expedito

el ejercicio de su jurisdiccion al reque-
rido, y preseguirá conociendo del ne-
godo.»

C011Sider*: 1.° Que segun esta ter-
minante diSAsicion, cua.n,,ha .un
berhadOr clett,irstiere de : la Ceinpäten«.
cia entablatermina sin .ulterior re-
curso el conenniento piola Adminis-
tracion puede-ydeba ten@ en esta cla-
se de negocios.	 • ; •

2,°. -Que única y exchtsl.radintnte
,este 'modo pueden evitarse las graves
complicaciones y embarazos que ä las
funciones de los Tribunales ordinarios
acarrearía un -procedimiento de otro
'género, y aun los daños que fácilmen-
te se inferirían -á los mismos intereses--
que ä la Administracion cumple defen-
der.

3.* Que -en el' raso presente, desde
que en 14 de Abril de 1855 el Gober-
nador de Salamanca desistió de la com-
petencia que habia entablado, no pudie-
ron tener lugar nuevos trámites de nin-'
gun género, y la .Autoeidad
bió quedar en el libre. ejercicio Je, sus
funciones;

Oido el Consejo Real, vengo en de-
clarar esta competencia mal formada, •
y que . no hä lugar á decidirla, y á lo
acordado.

Dado en ;Palacio ít .̀14 ,de Enero de
1857.=Esta rubricado.deJa. Real ma-
no.—El Ministro de Gobernacion, Un-
dido Nocedal.» 	 •

.De Real Arden lo digo á V. S., con
devolucion del expedihte ti queiere-
fiere esta competencia,' ,para. .su
gencia y demos 'efectoS., 'Dios' guarde :á
V. S. muelles años. Madrid15.-de Ene-
re de 1457.—Noeedal4=Sr. 6 pberna-
dor de la .provincia de Salátnanca. •

Remitidos al Consejo Real el 'eXpe-
diente y autos de .competencinentre'el

.Gobernadorule la. !provincia ;de, Ponte-
vedra y el 'ittez de primera, fiastaneia
de Puente Caldelas sobre auterizapien
para procesar ä 'los Concejales 'del
Ayuntamiento de Coterül; ha consulta-
do ' lo siguiente: •	 •

.;;»En •el expediente y auto.S de dona- !
petencla suscitada entre, ,e1 GoberniadOr

; de Penteyedra y, el ,JuezCaldelas,
de los eualés resalta: cale 'en 15 .de!
'Eneró . de. 1855 el-GPlaHnadee de :Pon.:
-tevedra remitió; al ¡Juzgado de primera'
instancia de Cildlas e l eSpediente for-
mado ti consecneneia. , -de una visita
practicada de su órden„ ;en. las ofieinas!
del Ayiintainiento de'Cbtevol, pai'a qiae!
proCedierá 'a la 'averigt.fiatiOn'lle'Clertos,
hechos' que de a geltietpreridiab y que
podian censtitiiir ! deliter cuyo castigo
estnviese, ä:;:cargo de ;dok;jkitulnales:
ordinarios:

Que praeticadas per el - •uzAdd al-
gunas' de . lasdiligencias • que creyó me-
'cesariaís; entateotrasj • läs' de declaration
indagatoria :; de .los, ,que -fueron •Conce-
jales mi la referida poca . d 1854 ál
instancia de • estos,psineS.4 previno
Juez el Gobernaba.; en '9.0 de' Julio . .de
1854; que para Seguir' SuS atta e iba* s
le pidiese la auterizacion•necestiria:¡

Queresistidndolo; el Jnez,.ifuiadado
en que la 'remisión dg.lns,antgéeden-
tes , ,y el. haber 'empeza49 . tos aetuaeie-•
neS ,per indiee Clon del' b dinador. 'eran!

'-tansag bastiinteS
:pliettamente otorgada la atitOrizacion,
j insistiendo el Gobernador en hacer;
•-elfal .431.zggclo, qge, flu.era!usteueun,Lo!
•dcompetencia, copo .eqativecadarnen-.
•• té' creia, shao . de 'atitóiazaeioti,'acerdól
eSte, Sin •banhargo; • reinitiC leiktifirtos'al
Ministerio de la Gobernacion, manites
tändolo asi le Autoridad , administra-,
tiva, quien por su .parte,.tanibien,diri-

,.gió ,e1 expediente al ,mismo
En vista de enes antecedentes,. y

'Considerando:
• Que segun alo que de ello se

• desprende, manifiestanlento se .trala
de : un, negocie , 4p. autdrizacion, para
procesar, y en manera alpina de comi:
petencia.

2.° Que partiendo de este supues-
to, no puede tener lugar en el caso
presente la garantía de autorizacion
otorgada por las leyes ä los funciona-
rios. del &den administrativo, pgesd.q
que esta gamntia tiene por Objeto evi;
tan l que los Tribunales invadan las
,atdbuciones de la AdminiStracion '6
la embaracen. eta el ejercicio :de sua
funciones; y resultando de este expe
eteente rine A el-Gilbernaclor t'ué quidi
expontáneamente requirió el conoci-
miento del Juez, claro es que no ha
habido usurpacion de atribuciones, ni
embarazo en el ejercicio de las de la
linea administrativa;

FffiConsejo opina que procede de-
clarar mal l'orinada esta competencia,
no habiendo lugar ä decidirla, y que es
inneeesaria •la` lautorilacten para' pro-
cesar ä los Concejales del Ayunta-
miento de Cotoval ; bu'cilendo el Juez
de primera instancia de Caldelas pro-
seguir libremente sus actuaciones),

Y habiéndose dignado S. M. la Rei-
na ,(Q.,11 G.) resolver de conformidad
con lo consultado por el Consejo, de
Real Arden lo digo á V'. S.'Con deVo-
lucion del expediente, para su inteli-
genciay efectos consiguientes.. Dios
guarde : ä V. S. muchos años. Madrid
13 de Enero de 1857.—Nocedal.—Sr.
Gebernader de la provincia de Ponte-

•'Vedra.
Excmo. Sr:: la Pléina (Q. D. G.) se

ha enterado con dolorosa sorpresa de
qUelos, .lestos del Gran Capitan GpA-
ltilot Feima4dei de' Córdoba,' encera-
•dos en dos cajas de madera ordinaria,
están depositados en el archivo de ese
Gobierno de previncia. Instruido al
punto el oportuno expediente por este
Ministerio, resulta: que la Duquesa de
Sesa y Terranova, viuda del Gran Ca-
pitan, obtuvo del Rey D. Carlos I per-
us 	 edicar la capilla mayorede la
igsa ¶e, St. GerAnimo en a ca-
pital, para enterramiento de ,urna-
rulo y dela misma señora; 'y qiie,
-en efecto, la obra Se llevó ä cabo
-Con La mayor, suntuosidad por los ane-
jares ; artífiees de su. tiempo. En I1552
_rner • • ,c1 VPgeit4d9s er la heedA:, s.e

-pideral de diclia capilla lor3;r9stos mor-
tees' •' de/ r Gran ''Citan Y,'sú ` mujer,
ierf Sendas tajas 'de inaürfr,' 'encer-
radas en otraile plomo, eübriende-
se ,1a, bóveda con una lápida. Allí
p,ermanecieree respetadas tan precio-
sas reliquias, cerca de tres Igjos, has -
t4 q!u1á cielos distar-

i bios : pillítices de estos': últimos tiem-
pos y por un lamentable; abandono

.dollas,,Atitoridades, laiglesia y el pan-
teon fueren torpe, y,¡jsacrilegamente
profanados, desapareetendo 1*Sr tajas
que guardaban tan fiebles y'ieneran-
das cenizas; que, ! gracias ä la Divina
Providencia,' quedaron intactas.
cogidas estas por *anos españoles

, amantes de nuestras glorias y celosos
del buen nombre rde su pátriä, han

-parado Por fin eri' ese archivo, Y en
el , vergonzoso divido que la camuni-

ueacion de ese Gobierno manifiesta.':
vista de todo, y considerando

que interesa, al deporta: nacional repa-
rar inmediatamente *el agravio.inferi-

'do -li memorià de' itrio : 'de'tbs hé-
-Teest !eeni 'que . 'Mas se . ufana eSta Mo-
unarquíar !que: el , Monumento sepul-
, >mita .eriStialle; Mas Opeol. y

mas digne,,por conaigniente, del Gran
• 'Capital-1 ,A la referida iglesia de San
.Gerdnifilit 'adornada con escultnras
.ulegötieägl álaä'virtudes de aquel'in-
sig-ne varon,, ' y .. restaurada ya para el
c'Prlif#! ': ein°, S ;151ense!1;ha dignado

'
ele los restas del, Gian Capi-

'tan; ya conf,undidos con 'los dé' Su
mujer, se encierren en una urna' 'ae
madera fina resguardadarTer otra de

4 b id)97 cr,4 LiokikA
2.° Que se repare el panteon de

la capilla mayor de San Gerónimo,

las cuestiones ordinarias. y estala su-
jetas, como todas las dese especie;ral
conocimiento de la Atitoildad judicial;
sin perjuicio de quetpor la via 'guberna-
4iva . puedan promoN'-erse - las reclama-
times ánue haya lägar contra los Con-
eejales y funcionaries que intervinieron
enpreparar y 1le yar4 efecto la venta
tile que se trata;

•0ido,el Consejo 1111».1, vengo en de-
•cid ir egla competencia alavor de la Au-„
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ceránduló. al extremo. inferior. -de la
eseidere con una verja de hierro con •
llave, 'que se depositará en el archi.—
ve de dicho templo, ,bajo la respon-
sabilidad del cura párroco, á fin de
impedir ulteriores profanaciones.

5. b!; Que se trasladen en seguida
dicho panteon las cenizas, con toda
pompa 'y solemnidad, 'debiendo ser la
ceremonia esencialmente religiosa, á
cuyo fin se pondrá Y. E. de acuer-
de i con las Autoridades eclesiástica y
militar, concurriendo ademas al acto
las' : corporaciones y empleados depen-
dientes de ese Gobierno.

'17'''4 0;) Que interinamente, y hasta
tanto que. no se lleve á cabo otra obra,
se cierre la bóveda con la lápida an-
tigua A 'se conservare en buen esta-
de, ó 'de lo contrario, Se renueve en
la 'misma forma, por Igual estilo y
con idénticas inscripciones' que aque-
lla, . quedando V. E. autorizado para
satisfacer de los fondos provinciales

. los gastos que se originen, sin per-
juicio de que se reintegre oportuna-
mente á esa Dipütacion por el presu-
puesto general del Estado, prévia cuen-
ta debidamente justificada.

No bastando, sin embargo, á la pie-
dad de nuestra Augusta Soberana es-
te acto de justa reparacion, y desean-
do añadir nuevos testimonios de la ve-
neracion ccii que mira ti los héroes
inmortalizados en defensa de la Reli-
gion, de la 'Monarquía y de la inde-
pendencia de la pätria, S. M. ha te-
nido A . bieix' 'resolver asimismo que por
este Miniaterio se signifique al de Fo-
mento' s'O. Real voluntad de que den-
tre'Re Ie'lglesia de San Gerónimo, y
enellsilie'qüe parezca mas apropósito,
se. construya un sarcófago, con las es-
fáliing,'YaCerites 'del Gran Capitan y su
dpoid; lähredo todo al estilo del . pri-
ifieHenacitniente, pare'que.armonice

capilla y recuerde la • época en
qii& florecieron; llamando á público
dertárnen .a • los- escultores nacionales
Pera • la . ejeCurion de' le obra, previas
Iaferinalidades correspondientes.

'lle'''egta suerte, el 'gran servidor
de' lä primera Isabel; que es. 11inó tan-
to ,'StiS proezas en vida, se verá
a4ò eY  muerte por Isabel segunda,

ya' que aquella no pudo . hacerlo por
tib	 'sobrevivido.

Rehl' -•árden lo digo'á V. E. pa-
re Al' Inteligencia y cumplimiento.
DióS `guarde'á V. E. muchos años. Ma-
drid'4'5",ile 'Enero de 1857.—Nocedal.
Seiler'eßbernador de la provincia de
Areiläh'..' • •-
. , •‹•1,	 •

• EIPOSICION Á S. M.

• La necesidad de introducir algunas
reforniawen 1a. organizacion y condi-
cienes de la carrera administrativa en
las provincias está reconocida hace ya
muchos afios Creada esta carrera en
medio. de nifestras vicisitudes políticas,
se, resientei. naturalmente de ellas: y
niestän dotados sus individuos cual lo
exige la' . insPortancia de sus cargos,
ni hay .en ,liss destinos la estabilidad
que requiere el buen servicio. Desgra-
eifulamenice 'las circunstancias no per-
miten hacer . todavía cuanto es neee-
seriar nata que adquiera consistencia
.ylsrillce, pero ya es hora de empezar

mejorarla; aunque sea de un modo
incompleto, dejando al tiempo el per-
Seccionar la obra.

Con este objeto, y de acuerdo con
él. : Consejo de Ministros, tengo la hon-
ra de someter á la aprobacion de V.
M. el adjunto proyecto do decreto. En

desaparece, para este solo efecto,
la clasiticacion de provincias, y se ha-
-ce á.todos los Gobernadores, excepto
-ni de Madrid, de igual categoría, asig-
nándoles el mismo suelde; porque se
ha tocado el inconveniente de no po-
der enviar .muchae veces áprovincias

de tercer órden, que, por eircunstan-
cias..extraordinarias,adquieren momen-
táneamente suma innportaacia, Jefes
de prestigio y experimentados que es-
tén a la .altura de lo que se exige de
enea. Mas como hay capitales que .por
su poblacion y condiciones ocasionan
forzosamente mayores dispendios que
otras, se acude a esta diferencia con
gastos 'de' representacion, • habiéndose
graduado todo de suerte que la suma
de estos gastos y de los sueldos no pa-
sa de la cantidad 'hasta ahora asignada
en el presupueSto ,para estos funcio-
narios.

Respecto de los Secretarios no se
hace novedad alguna, porque estos em-
pleados • son los que en la carrera es-
tán, comparativamente con los demas,
menos mal retribuidos. Se ha creido,
sin embargo, conveniente sujetar su
eleccion á • ciertas condieiones. No 'asi
en cuanto ä los Oficiales; sus sueldos
son mezquinos, sobre todo si se com-
paran con los . de otras carreras que
no tienen derecho it . estar mejor aten-
didas; sus ascensos eventuales y debi-
dos solo ä la casualidad ó al favor; su
estabilidad ninguna. Faltan en ellos to-
dos los estímulos que : nacen del tra-
bajo, de la antigüedad, de la aptitRd y
de los buenos servicios. En esto, pues,
ha debido fijarse principalmente la re-
forma. Bien hubiera querido el que
suscribe hacer mayores aumentos en
las dotaciones; pero siendo muchos es-
tos empleados, las más pequeñas va-
riaciones producen grandes 'sumas que
no consiente • la actual situacion del
Tesoro: no obstante, quedan casi te-
dos beneficiados, y se establece una
escala general y fija, en la cual han de
ascender por rigorosa antigüedad, de-
jándose sin embargo la suficiente fa-
cultad al Gobierno para .preferir en
ciertas ocasiones al mérito, o traer de
fuera útiles adquisiciones. 	 .

Una de las causas que mas han
contribuido hasta ahora á despresti-
giar esta carrera, es el haber estado
abierta para todos, sin exigirse en los
aspirantes ninguna garantía d e . aptitud.
Preciso es poner un cote . ti . este mal,
y por lo tanto de adelante habrá que
tener, para ingresar en los últimos
puestos, el titulo en bachiller en filo-
sofía, título que, por lo generalizada
que está ya la segunda enseñanza en
las provincias, lo debe poseer todo jó-
ven medianamente educado, é indica
una suma de conocimientos guíe pre-
disponen bied para la inteligencia . y
manejo de los negocios. Para Pertene-
cer á las primeros • clases habrá que
añadir ä estos conocimientos otros que
Liciten íntima conexion con esta car-
rere especial, y que hoy dia se juzgan
indispensables en ella.

Finalmente, los cesantes del remo
han llamado la atencion del que sus-
cribe. Nuestras vicisitudes políticas han
lanzado de sus puestos á muchosbue-
nos y antiguos servidores. Gran núme-
ro de ellos han sido . ya repuestos, pero
quedan todavía no Flecos sin coloca-
cion, y justo es darles, como lo hace
el proyecto, la debida participacion en
las vacantes.

Tales son, Señora, les principales
bases del decreto que ruego á V. M.
tenga á bien aprobar.

Madrid 14 de Enero de .1857.=SE-
ÑORA..A. L. R. P. D. V. M.=Cándi-
do Nocedal.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo prepuesto
por el _Ministro de la Gobernacion, y
de acuerdo con mi Consejo da Minis-
tros, vengo • en decretar, lo, siguiente:

Articulo 1.. 0 Los GobernadOre4 $07
cretarios y Oficiales de 10.8,.Gobiornos
de provincia formarán un,cucrp,o que
se titulará de la Administrada» civil
provinciaL‘ •	 .

.	,	 ,
; Art. a Para pasat. 'dafi'cial Mario
á tercera, ap4,rresar er eta ltimna cla7
Se y las 'superiores, se reatilerdademás
ha.ber estudiadR'en UniverSiciailla.Eco-
nomia'politica y, el Percebe adtninrstra-
tivo, siendo 'aprobado en ambas inaie.-

rías: á los que ya pertenezcan al Cuer
po se. les admitirä el estudio privado,
pe yó sujetändese ä rigores° examen.

Art. 13. Las promociones de Ofi-
ciales se verificaran guardándose los
turnos 'siguientes:	 .

Primer turnó. Al ascenso rigeroso
por antigüedad en la escala. 	 •'• •

Segundo turno. A la cesantía nöm.-.1
brändose para la vacante ä un cesante
del Cuerpo.

Tercer turno. A la libre election
del Gobierno. El nombrado deberá
siempre tener los requisitos anterior-
mente 'establecidos. Si llegare el caso
de hallarse colocados todos los cesan-
tes del Cuerpo, los turnos serán: dos
el ascenso y uno ti la libre eleccion.

Art. 14. No se dará nuevo nombra-
Miento ä los Oficiales del Cuerpo de la
ildministracion prdvincial, sino cuando
varien de clase y sueldo; pero al prin-
ciPio de Cada año se publicará en la
Gaceta el escalafon general, para que

, todos sepan el número que entónces
.oeupan en sus respectivas clases.

Art. 15. E/ 'presente decreto com-
prende solo ä los empleados de la Ad-
ministracion Civil que cobran sueldo

; del Estado.. Los que perciben sus habe-
res de fondos provinciales podrán, sin'
embarro, titularse honorarios de, las
clases a que correspondan sus sueldos,
y tendrán opcion ä ingresar en ellas en
el turno de libre eleccion.

Dado en Palacio ä 14 de Enero de
1857.=Estä rubricado de la Real ma-
no.—E1 Ministro de la Gobernacion,
Cándido' Nocedal.

allIIMMIIM=SEM115221

MINISTERIO DE FOMENTO.

ESPOSICION A S. M.

SEÑORA : Al organizarse en 1836
el servicio' de las obras públicas, se divi-
dió 'el territorio de la Península en siete
demarcaciones ó digtritos , que cada
Uno comprendía de seis ä ocho pro-
vinciaS, .poniendo ä su frente un In-
geniero Jefe encargado de estudiar las
necesidades del'pais, promover la eper-
tära de • nuetas vias de cornunicacion,
dirigir ä sus subalternos, inspeccio-
fiar los trabajos y desempeñar , en
fin las demás funciones propias de
su importante instituto.

Atendiendo el 'estadoen que ä la
sazon se 'hallaban nuestras obras de
caminos, Canales y . puertos; cuando no
liebia máS ' que 600 leguas de carrete-
ras, los ferro-carriles no - •existian.
constrnecion de los puertos se halla-
ba abendonada ä las localidades, ape-
nas se eietiocie el sistema de eluin-
brado marítimo que ilumina hoy nues-
tras costas, y no se hablan deseo-
hiele les'teléo'ráfos eléctricos: aquella
ditisfen satisfacin indudablemente las
nece•Sidades que la Direceion general
de Caminos y el cuerpo de Ingenie-
ros tenian que satisfacer.

"El desarrollo que al terminar la
güerra civil y en , años-.posteriores
experiMentaron leS' obras publicas, de-
moStraron al poco : tiempo que una
division tan exigua no podia corres-
ponder ti las exigencias del servicio,

' que era preciso Circunscribir el
territorio . asignado á cada Jefe, au-
Mentando, el número de distritos.

Así se hizo en 1'843, establecien-
do' 10 demarcaciones, que por las ra-
zones indicadas "Se subdividieron en
tau en - 13; v per último, por Real
decretOde'2.11 ile'Setiembre de 18.53 en
16; siguiendo desde eilfónces sin al-
teracion alguna l'esta el dia.

Hoy no basta ; Ya tampoco esta
distribucion.

Contamos en la Península mes de
2,000 leguas de carreteras, en muchas
de las cuales se están haciendo in-

2.* Las Gobernadores serán
nombrados por Mi, ä propuesta del Con-
sejo de Ministros y en decreto, que, re-
frendará el Presidente del mismo,.

Art., 3:.° Los GobernadoreS, exeepto
el de 'Madrid, seren todos ignales, en
categoría 'y sneldo, cesando respecto
de eUos la clasilicacion de provincias,
en las que servirán indistintamente.,
El, nombramiento' de los Secretarios
y Oficiales se hará de Real Maten, ex-
pedida per el Ministerio de la Gober-
nacion.

Art. 4.° El Sueldo del Gobernador
de Madrid será de 60,000 rs.: en las
deinas provincias tendrán todos el de
46,000. En Madrid, Barcelona, Cádiz,Co-'
ruña, Granada, Málaga, Sevilla y Valencia
disfrutarán ademas 20,000 rs. por gas-.
tos de representacion, y 10,000 por el
inignie concepto en Alicante, Córdoba,
Murcia,. Oviedo, Toledo, Valladolid y
Zaragoza.. 

Art. 5.° 'La eleçcion - los ,Gober-
nadores 'sèrá lbre, pildümilo recaer el
nombramiento, en la 'persona que el
Gobierno tenga por conveniente pro-
ponerme, aunque no pertenezca á la
carrera administrativa, eón tal de que
haya cninplido, la. edad. de 30 años.

Ari. 6. 0 .Los Secretaries disfrutarán
de los, haberes siguientes: 'en Madrid
55,goo rs., en Barcelona, Cádiz, Co-
ruña, Granada, Málaga,• Sevilla y Va-
lencia '24,000 rs. En Alicante, Córdo-
ba, Murcia, Oviedo, Toledo, Vallado-
lid y Zerageia 20,000 rs. En las , de-
mas previncias 16,000.

Art. 7.° El nombrániiento de Se-
cretarios será de libre eleecion como
el de ‚los Gobernadores; Pero en
adelante deberá regad' en persóna
que tenga algutió . 'de los 'requisitos
signientes:

1.• Háber servido anteriormente
el prepió , destinó de . S.ecretario du7
ralee tres mies por , Io M'enes.

-.° Llevar ocho afieS de Oficia
en les (nbiè,rnós de provincia)*

' Ser auxiliar del Cons'ejo Real
eón cinco años de servicio en esta
cOrporecion.

4.° Corresponder ä la ' claso de
Auxiliares ú Oficiales de) Direccion
del Ministerio dein Gokenaeion 'con
cinco años:de servicio en, elles,' y
sneldo de 1'2,000 rs. por, 1 4 menos.

a.° Tener el título de licenciado
en administraeion.

Art. 8.° Los SiibgobernadoreS que
exisien en las Islas de Menorca' ,Y
Canaria, y' ,enaleSqufere, 'Otros qüe'efi
ló sucesiyo convenga crear, pede.
necerán ,ä laClase de Secreterios;
Y sn nunnhratnientó se hará con les
inisinas condiciones'.

Art.	 "tos Oficiales , se dividi.
rän ,eii las clases siguientes:

Veinte primeros con 12,000 rs.;
50 segundos con 11,000; 40 terce-
ros con 10,000; 50'Cuartos con 9,800;
60 quintos con' 8,000; 60 sextos cón
7,000.

Art. 10. . Estos Oficiales se repar7
tiran 'entre. las provincias segun las
nece gidadeS del ' servieio en re'açla

una; pero no Variarán de punto nun -
que asciendan en Clase' y sueldo, ,aal-
i;o el„ dereelie,' , del Gobierno, :Para
trasladarloS adónde, mejor convenga.
En Madrid habrá ademas un Oficial con
1 .6,000 rs. y Clec): con .1000.

Art. 11. Para ser naiiibrado Oficial
se requerirá en adelante Póseer. alguno
de los, requisitos siginentes: '

1." Haber sido , ya Oficial en lös Go-
biernos de pro.vineie 'durante cuate
años por lo ménos:'

2.° Tener el titulo, de Bachiller ,en
filosofía.
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t Madrid.
IGuadalajara.
	 ) Búrasis•

'Santander.
Alava.

) Guipúzcoa.
Vizeaa.

s Soria.
) Logroño.
t Navarra

Cuenca.

i. Zaragoza.
I Huesca.
n Barcelona.
Gerona.

) Castellon.
Valencia.
Albacete.

10. 0 Murcia 	  Murcia.
Alicante.
Jaen.

11. 0 Granada 	  Granada.
Almena.,
Córdoba.

(Málaga.
Sevilla.
Cádiz.
Huelva.
Toledo.

) Ciudad-Real.
) Cáceres.
( Badajoz.
, Avila.
/Salamanca.
(Zamora.

1

Segovia.
Valladolid.
Palencia.
Orense.

r Pontevedra.
;
 Coruña.

1.' ftíidrid 	

2.° Burgos

3.° Vitoria 	

4.° Logroño 	

5.° Cuenca 	

6. 0 Zaragoza...

7.° Barcelona..

8.° Tarragona.

9. 0 Valencia....

12.° Córdoba...

13. 0 Sevilla

14.° Toledo....

15.° Cáceres...

16. 0 'Salamanca

7 u Valladolid

18.° Orense 	

19.° Lugo 	

parlantes reparacione,s; se hallan en
explotaciou 100 leguas de ferro-car-
riles, otras tantas en construccion,
y mucho mayor número en proyecto:
las obras de puert43 han recibido en
estos últimos años un grande impul-
so, preparándose para el actual el es-
tablechniento de un sistema de boyas
y valizas de que hoy casi por com-
pleto carecemos; se han erigido has-
ta 50 faros, y se hallan en construc-
cion mas de 20: se concluyen en es-
te momento en todo el reino mas de
1,000 leguas de .telégrafos eléctricos,
y. se estudian y llevan á cabo, en fin,
multitud de construcciones que fo-
mentan por todas partes l a . riqueza
pública y particular, y contribuyen
de la manera mas directa y fecunda
A la prosperidad del Estado.

Este desenvolvimiento hace im-
posible que los Ingenieros Jefes de
distrito inspeccionen los trabajos, con-
curran a tiempo A las recepciones
de las obras, visiten la demarcacion
dos veces por año, como está man-
dado, y extiendan su accion prove-
eliosa sobre los diferentes puntos de
su vasto territorio y reclama impe-
riosamente una nueva division más
en consonancia con tan multiplicadas

importantes atenciones. A medida
que se vayan abriendo nuevas vias
de comunicacion, ya ordinarias, ya
de hierro ó acuáticas, se lleven A
cumplido término las grandes obras
de puertos que exigen nuestras dila-
tadas costas y se acometan otras em-
presas de igual índole, será necesa-
rio reconcentrar mas y mas los es-
fuerzos del Jefe del distrito en pun-
tos mas próximos A los trabajos, pu-
diendo preveerse desde ahora que den-
tro de algunos Años el servicio se ha-
rá en España por provincias, como
se hace ya en Francia en sus 86 de-
partamentos.

No necesitamos llegar por hoy de
pronto á tales resultados; ni aun cuan-
do lo reclamasen las necesidades del
servicio, lo permitiria la falta del per-
sonal de Ingenieros y Ayudantes fa-
cultativos subalternos. Pero si bien
no puede llevarse la subdivision has-
ta la unidad provincial, conviene, si,
aumentar algun tanto el número de
distritos en que se dividió la Penín-
sula en 1853.

El que tiene por centro ä esta ca-
pital comprende cuatro provincias, A
saber, Madrid, Guadalajara, Toledo y
Ciudad-Real, extendiéndose desde el
límite de Aragon hasta Andalucía, en
una línea de 70 leguas, y contando
dentro de su circunferencia mas de
200 de carreteras.

Imposible es, Señora, que el Gefe
desempeñe como es debido, en tan
vasta demarcacion, los diferentes tra-
bajos que antes se han enumerado,
y asi se explica el aislamiento en
que se halla la provincia de Toledo,
no obstante su carretera de comuni-
cacion directa con esta capital, y la
especie de abandono en que tambien
se encuentra la de Ciudad-Real. El
mal se corregirá haciendo que la pro-
vincia de Madrid, que por ser el cen-
tro de todas las comunicaciones de
la Península, se ve atravesada por
multitud de líneas y contiene dentro
de su territorio obras de mucha con-
sideracion, forme con la de Guada-
lajara un distrito en que habrá tra-
bajo suficiente para un Gefe •y cuatro
6 cinco Ingenieros subalternos; y que
Toledo y Ciudad-Real constitu yan otra
demarcacion, con lo cual se dará mo-
vimiento á las obras públicas en es-
tas dos provincias.

Navarra pertenece hoy al distrito
de Victoria, que consta de cuatro
provincias, y debe formar parte del
que constituyen Logroño y Soria,
con las cuales, por sus vias de co-
municacion y sus relaciones sociales

y mercantiles, se halla inas en con-
tacto.

El distrito de Zaragoza se extiende
desde el limite de la provincia de
Cuenca hasta los Pirineos centrales,
distancia inmensa A la que no puede
atender un solo Gefe. Separando la
provincia de Teruel, y formando con
ella y la de Cuenca, que á su vez
hace parte del de Valencia, otro dis-
trito, se establecerán en breve entre
ambas las comunicaciones, y se de-
sarrollarán, como es de desear, la s.
carreteras y otras obras, no tan vi-
giladas hoy como es debido, por ha-
llarse los Ingenieros que están á su
frente muy recargados de trabajo.

Las cuatro provincias de Grana-
da, Jaen, Altneria y Málaga constitu-
yen en la actualidad una demarcacion,
y otra las de Córdoba, Sevilla, Cádiz
y Huelva. Preciso es, para hacer mas
lácil y provechoso el servicio, ¿orinar
con todas ellas tres distritos, que com-
prendan: el primero á Granada, Jaca
y Almería; el segundo A Córdoba y Má-
laga, y el tercero á Sevilla, Cádiz y
Huelva. De otro modo, apenas puede
el Gefe de Sevilla atender á la pro-
vincia de Córdoba, ni el de Granada
A la parte de costa de la de Málaga.
La division que ahora tengo la hon-
ra de proponer á V. M. dará gran-
de impulso A todas las obras de An-
dalucia, especialmente á las que cor-
responden á las dos provincias que van
á formar la nueva demarcacion.

Por último, uno de los distritos
que mas perentoriamente reclaman la
subdivision es el de Galicia, compues-
to en la actualidad de cuatro pro-
vincias, que ademas de contar una
gran superficie que encierra millon
y medio de almas, tiene en su ter-
ritorio obras de gran consideracion,
que el Gobierno debe activar cuanto
le sea dable para contrarestar los
males que alli, mas que en parte a 1 .
guna del reino, está causando la mi-
seria. Orense y Pontevedra deben for-
mar, en concepto del Ministro que
suscribe, un distrito, y otro Lugo y
la Coruña.

Por lo que hace A las Islas Ba-
leares y á las Canarias, no hay ne-
cesidad de hacer alteracion alguna, y
pueden continuar, como hasta aquí,
formando dos distritos.

La creacion de las nuevas demar-
caciones no podrá menos de producir
útiles resultados. Un hecho hay que ha-
bla con irresistible elocuencia en fa-
vor de esta idea. Alli, donde no exis-
tiendo Antes movimiento alguno, se
ha formado distrito de obras públicas,
poniendo á su cabeza un Gele y do-
tándole de los Ingenieros subalternos
necesarios, allí se han visto como por
encanto promovidas las comunicacio-
nes, puestos en breve en ejecucion
los trabajos, produciendo en último re-
sultado bienes sin cuento. Díganlo sino
Cáceres, Soria y otras provincias de
la Península, y fuera de ella las Islas
Baleares y Canarias, que apenas se a-
cordaban hace pocos años de las obras
públicas, y hoy piden Ingenieros que
el Gobierno no alcanza á proporcionar.

'Esta nueva division, Señora, en
nada recargará el presupuesto del per-
sonal, ya que para plantearla solo se
necesitará aumentar cuatro oficinas de
distrito, cuyo coste de material sera
insignificante.

El propósito que desde el momento
en que me vi honrado con la confian-
za de V. M. formé de estudiar con
detenimiento los ramos puestos á mi
cargo, atendiendo con toda la posible
equidad . á los intereses de las diver-
sas provincias del reino, me han obli-
gado á entrar en pormenores que V. M.
disimulará sin duda en gracia de lo
loable del objeto, dignándose prestar
su aprobacion al adjunto proyecto de
decreto:

Madrid 14 de Enero de 4857.-
SEÑORA. —A. L. R. P. de V. M.—Cláu-
dio Moyano.

REAL DECRETO.
Tomando en consideracion las razo-

nes que me ha expuesto mi Ministro
de . , Fomento, vengo en decretar lo si-
guiente:

Articulo 1.° El territorio de la Pe-
nínsula se dividirá, para el servicio
general ú ordinario de las obras pú-
blicas, en 20 distritos, cada uno de
los cuales comprenderá las provin-
cias que en el siguiente estado se ex-
presan

DISTRITOS.	 PROVINCIAS.

20.° Leon 	  Leon.
Oviedo.

Art. 2.° 'Las Islas Baleares y las Ca-
narias continuarán formando dos dis-
tritos como hasta aquí.

Dado en Palacio á 14 de Enero de
1857.—Está rubricado de la Real ma-
no.—El Ministro de Fomento, Claudio
Moyano.

SECCION DE L1 PROANCIA.

GOBIERZCIVIL.

Circular número 15.

Próximo el dia en que han de cele-
brarse las elecciones de Ayuntamientos,
deber, y un deber imperioso es el del
Gobernador de la provincia dirigirse
á los electores, no solo para recomen-
darles la legalidad, la tolerancia, el
respeto á las distintas opiniones y la
libertad en la emision der sufragio; si
no tambien para encarecer á los mis-
mos la importancia y trascendencia de
su voto, en una eleccion que tan pode-
rosamente ha de influir en la buena
administi •acion de los pueblos, y en el
desarrollo de sus intereses materiales
y morales y la consiguiente necesidad
de que procuren por su parte colocar

O al fi-ente de la Administracion ecoisé-
mica, hombres de arraigo, de probi-
dad, de moralidad acrisolada, exentos
de c politicas, amantes del
örden,de .principios monárquicos y re-
ligiosos y sobre todo, interesados y de
conocido celo por las mejoras locales.
y en poner dique á los elementos di-
solventes destructores de la sociedad.

Al dirigirme. á los electores de la
Provincia en esta ocasion, no es mi
ánimo ni del Gobierno de la Reina
N. S. cohibir en lo mas mínimo la li-
bertad omnímoda y completa con que
todos deben ejercer un derecho que la
Ley les otorga: En ello no tengo otro
objeto ni hago otra cosa que tomar
una iniciativa siempre saludable y ne-
cesaria para ilustrar su conciencia,
para que comprendiendo la índole y
naturaleza de la eleccion de que se tra-
ta, procuren emitir sus sufragios con
acierto, provecho del procomunal, y
satisfaciendo las exigencias del bien
público.

Hoy mas que nunca es necéSario
que los electores al nombrar .su admi-
nistracion municipal, procuren lijai•se
en los hombres de las circunstancias y
cualidades mas recomendables por su
buen entendido civismo, por su morali-
dad á toda prueba, no solo para que los
intereses del coman sean bien adminis-
trados, y no. objeto de especulacion
de algunos, sino . para que influyan po-
derosamente en los cargos .á que los
eleve el vo n o popular con su buena
administracion, á evitar los desórde-
nes que desgraciadamente han tenido

• lugar en algunos puntos de la Penín-
sula por la relajacion de las ideas con-
servadoras, y l'alta de respeto al prin-
cipio de autoridad:

No se olviden los electores á quie-
nes me dirijo, que la mision de las
Municipalides mas que política, es de
carácter económico y administrativo.
Por lo mismo la honradez, la inteli-
gencia, al celo por el desarrollo de los
intereses materiales y morales de sus
pueblos, la imparcialidad, la rijidez en
la observancia de los reglamentos y
ordenanzas de policía urbana y ru-
ral, la justa distribucion de los impues-
tos á que vienen obligados los pueblos
y su adhesion al Gobierno de S. M.,
son las condiciones que principalmen-
te deben descollar en los candidatos
para los cargos inunicepales. Todos los
hambres de las espresadas circunstan-
cias cualesquiera que sean las opinio-
nes politicas que les hayan distingui-
do, pueden y deben tener entrada y
ser buscados entre ellos por los elec-
tores, los que han de ser colocados al
frente de la Administracion municipal.

Estos sol mis deseos en consonan-
cia con los del Gobierno de S. M. Pro-
curar por mi parte toda la libertad
posible en las elecciones, hacer que
se respeten las opiniones legítimas,
recomendar la tolerancia, condenar y
perseguir todo desórden 6 inculcar á
los electores la necesidad de que fijen
sus ojos para los cargos municipales,
en sugetos de las condiciones referi-
das, serán los objetos á que se dirijen
mis esfuerzos.

Confio en que no serán ilusorios y
contandp con la sensatez de los elec-
tores y habitantes de la Provincia, ten-
go la conviccion de que no solo no ha-
brá que lamentar ni castigar ningun
de,s6rden en las próximas elecciones
municipales, sino que su resultado pro-
porcionará Ala provincia una Adminis-
tracion municipal, justa, imparcial,
honrada y celosa por las mejoras ma-
teriales y morales de la misma. Si así
sucede se satisfarán las aspiraciones
benéficas del Gobierno de S. M., ga-
narán los intereses públicos y se llena-
rán las esperanzas del Gobernador. Al-
bacete 17 de Enero de 1857.—Fran-
cisco Navarro.

IMPRENTA DE LA UNION.
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